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C. MOISES BARBOSA ZAIZAR 
1 1 • 

GASOLI~ERA LA <:ENTRAL DE TAMAZULA, S~A. DE C.V. 

PRESENTE 

, 1 
•' 

Asurito: Licencia Ambiental Única 
Bitcicora: 09 /LUAO 190/ 04/17 

. , 11 

... 

En atención a la solicitud-ingres3:da. a· ~~ta Agencia N aciana¡ de Seguridad Industrial y de 
Protecciór:~· al Me'dlq-Ambiente del- 5~ctqr· Hidl-ocarbbrós. ~nhsucesiyo la AGENCIA. el día 25 
de abril de 2 O 1 7 y. turnada para su-aterKión a la Oirección,GeneTat de Gestión Comercial, 
adscrjta a la Unidad de Gestión. Supe·rvisió.n, Inspección y ·vigilancia· Comercial, por medio. del 
cual en su carácter ~de repreier.ltante legal del establedmiento GASOLIN-BRA, LA CENTRAL 
DE TAMAZULÁ, S.A. DE.C.V., ESTACIÓN DE ·SERV.ICIO 3644, con ubicación en AV. JOSE 
MARIA · MART-~:EZ No . . 1"255i COl ONIA CfENTRO, 'MUNICIPIO D'f. TAMAZULA DE 
GORDIANO, ES"FADO.OE JA'l.:I-SCO, CODIGO'POST AL.49;650, en lo sucesivo ei •REGULADO, 
tramita Licencia Arnbientali)f!ica CLAU). Una vez-ev.~luada-. l.a información presentada, y 

1 
1 
1 
1 

. ' ru 

' -C O N.:s ro E R A N DO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licenci~ Ambiental ÚRica solicitada por er REGULADO. de -conformidad 
con lo·: dispue;;to en los ~rtíc_ulos 4 fracción XXVII y :3 7, ·fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la ,4-gencia Nacional de. Segur[dad Industrial y .de Protección al Medio Ambiente 
del Sector f:lidrocarburos. · ·· · · · 

11. Que .el día 2 S de abr:il:de-2 017 se recibió en la AGENOA, la soli_citud de Licencia Ambiental 
Única para el estableci.miento·GASOLINERA lA CENTRAL DE TÁMAZULA, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de bitá.cora 09/l UA0190/Q4/17. 

• • t 
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• 2017. Año del Centenario de la promulgación de la Constitubón Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICf.; mismos qu:. presentq dentro de ra solicitud r~gistrada con bitácora 
09./l.YAOl?0/04/.17, referida en ei _C<¡>NSIDE~~ND<;> .II del prescrnte. 

• ' 1 ot 

Por lo tanto. con fundamento en -los artícuJos l. 3 fracción Xl\!4,. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Ager:tcia Nacional de Seguridad Industrial y de·'Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrp_c_arburos; ll O y 111 .BIS. de_ la L:e:y . General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII -y 3 7-fracciqn XVII I del Reglamerito Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección-al· Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6 .. 16. 1.7- HIS · apart~do A) .fraco6n VI del R'eglarnehto de la Ley General del 
Equilibrio EcoiÓ_gico y 'la Pq:Jt~~eióri :a( Aryil;iiente:. en _-matef{a cle· P.rev~nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósferá;- adem4-s - d~l Acu~rdo .por ·ei'"que 'se reforma~ y adicionan 
diversas disposiciones al div.ér.s·o. qLJ~ esta.blec .. e 'IQ? p_rocedirhientos para obtener la licencia 
ambiental Única, median~~ un trárhit€ .. Único, a'sí ·C9mQ la actl:lalizadón de fa información de 
emisiones mediante una .éédula de·o:p>eradón ~anual. 'publicado ~;!l 11 de abril de 19 9 7. así como 
las demás disposiciones. que resulten a:pJicqbl~s •. esta Dirección ·Ge,neral de ·Gestión Comercial. 

. . . .. . ·. 

· R.ESUELV( . 

PRIMERO.- Tener por .cump>Jidos ·los r:equisitos. técnico~ , y J·egal~~ presentados por el 
REGUlADO para tramitar y ·obtener la: licenda A m bientaj. Unica. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

.. liCENCIA AMBIENTAI:ÚNICA No tAU::ASEA/2J30~¡2017 
í - '. 1 • 1 • 1 

La presente .. Lice
1

ncia,A~biental Única queda sujeta al cumpl.frniento de·Jas siguientes. 

l. 

CONDICIONANTES . . 
La Licenci~ ampara el funcionamiento. y la operación 

1 

del estable~imiento denominado 
GASOLINERA LA CENTRAl DE TAM.~l¿LA. "S~A. DE C.V .. ESrA~IÓN DE SERVICIO 
3644, con ubic4,ció.n-ef) Av. Jose María Martinez No. 1255, Colonia Centro, Municipio de 
Tamazula de Gordiar:~o, Estado· de Jalisco, Códjgo :Postal 49650. que tiene por objeto la 
compra y venta de combust ible:s._con una ·capacidaa d~ suministro anual de 4 248 7 48 
litros de gasolina Magna, 774 277 litros de gasolina Premium y 4 204 910 litros de 

¡ 

# 
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"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de IÓs Estados Unidos Mexicanos· 

Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descrit as en la 
Tabla 1 del presente. 

Tabla l . Instalaciones que forman· parte del establecimiento 

trtit~~¡;~~~~-~~~ 
Dos tanques para almacenar gasolina Magna 7 S 000 litnos c/u 
Un tanque para almacenar gasolina Premium:.' 7 S 000 litws 
Dos tanques para almacenar Diésel 75 000 litros c/u 
Dispens

1
arios •: 7 . ... 

Pistolas¡'de despacho ' 2 2 . Pistola~ 

11. La present e ticencia Ambiental Única se expióe por única vek en tant o el establecimiento 
no camoie de ubieadón .o de a<::üvidad .. según 1·e fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. SI existe cambio de ra:zón sod al. aumento en la 
capacidad de almace~amiento, tambjos d~ procesQ, ampliación_de instalaciones 
o la. generJción de nuevos residuos· peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. · 

111. La Licencia es intransferible a otros establ-ecimient os y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones." perm isos Y' registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente. 1 

IV. El REGULADO. 'hast a em tanto no ·se em.itan lineaJl~ientos. directrices. crit erios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general· p0r parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medi.o Ambiente y· Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anuál en los t érminos vigentes estableddos .. a ·partir del año 20.1-a: 

V. 

VI. 

Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme~ lo establecido en. el ~rtículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio E(¡qlógico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones :y l;ransferen~i-a de Cont aminantes . .las. emi~siones de lo.s contaminantes a la 
atmósfera. ·l;'lidrocarburG>s totales. benceA.Q.._ tolueno. xilen9, y hex~mo. qe¡ivp.das de la 
operación de los tanques' de almacen~miento y los disp~nsarios de gasolinas. 

1 • 

El REGULADO deberá cumplir .con lb establecido· en los artículos 13 fracción 11 y 17 
f racciones 1, 11. VI, VIl, VIl} y IX ·del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Prot ecciór;J al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera~ a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. ~~ 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constirución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis· de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y T r.ansferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transfer.encias de· coRtaminaRtes y sustanCias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte ·establecido en la Norn;¡a Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cu.al establece la lista de sustancias sujetas .. a reporte para el 
registro de ~m isiones y transferencia de contaminant~s; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas cor.respoFldientes. 

El REGULADO. en caso de paros programados poJ mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues .o .emisiones . aJa atmosfera." déberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10. dí<1s Flábiles d~ anticipi;!dó_n·inforfnando las medidas de 
seguridad que serán implemef)tadas. par.'a .evitar·r.:iesgÓp operacionales y ambientales. En 
el caso de paros . no · programados o derivados de situaciones de. emergenci.a, el 
REGULADO deber.á dar aviso de manera inmediata a ·las dependen~ias de .Protección 
Civil correspondie?te. así como av.isro a e·sta· AGEN(:IA a trav~s de los mecanismos 
estarlecidos para dltho fin. . / 

' " j ' "4 . . 1 
Para el caso de paro"S programados· por mantenimiento, el ·l REGULADO deberá 
implementar las mejores pfácticas ¡:¡ara.m.inimizar las er:nisiones de col'ltaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto nb·. se emitafl .. l ineami·~nt.o.s, directrices, criterios (.¡ otras 
disposiciones administrativas de carácter genera'!. por parte de. esta AGENCIA 

El REGULADO deberá r.eaiJzar ar::tiones de mantenim"iento periódico a . los equipos 
indicados en la Tabla 1 "de la preseote. mismas que de@erán regls.trarse en una bitácora 
de operación qr.Je será susceptible a ser" verificada por esta AGENCIA. 

. . 

El REGULADO deber.á partLcipar en los planes de contingencia que instromenten las 
autoridadeS¡ambientales locales. con el fin. de controlar la· contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 

• 1 

incluyan equipos, ·líneas, dispositivos e instrumentps de con~rol, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible~ ser verificada por esta AGENCIA 

.4-' 
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XIII. El REGULAdo deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglame'nto de la Ley General para la Prevención y Gestión Int egral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, q.u~ establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Espedal y determir,¡ar cuáles están sujet os a Planes de 
Manejo; el listado de lqs mism os, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedi~T,Jien_~os para la formulación de los planes de 

manejo . . 
. -

XIV. El RE~ULADO deberá garantizar ql;.l;e el'. mane.j'o dentro y fuera de sús instalaciones de 
los residuos peligrosos: l;>otes. v.ados.'·con ·residuos-de aceite lubricante y aditivos 
(0.06 ton/año.), ~StQpa: -feJpa y/o' musgo· impregnados hidrocarburos (0.012 
tan/año). agua cont~m-ihada c.<in hidrocarburos .(135 1/año), lodos aceitosos 
(0.169 ton/año) y lámparas.fluorescentes fundida$ (0.006 ton/año), que genera 
cu.mplen corJo establecido en los Artíwlos 15:1, 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente. a ·los-Artículos aplicables de la Ley 
General para la Preventión y Gestión .Integral de lns ResiQ.lJos. su ,Reglaroer;¡to y a las 
N0rmas Ofi[ iates Mexicanas_ vigentes aplicables en la materia.. 1 

- 1 ' • • • .1 
XV. El REGULADO. deberá garant izar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 

Ley General·. para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para .1 la ideniificación de ros ' resjduos peligroso-s, así como de los 
artículos 43 ty :4-5 del Reglamento de la Ley Geh-eral -p.ara la Prevención y Gestión Integral 
de los ResidGo·s, en ·el caso. de que el REGUlADO gener~ nuevos residuos que por sus 
cara~terísticas sean considerados -peligros-os según Ja NOM-052-SEMARNAT - 2005 , 
deberá actualizar su Licencía. · 

. -

XVI. El REGULADO deberá cumplir con lo estable.c)do en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la [ey Genéral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respecto -el almacenamiento de los residuos peligrosós generados dentro de su 
establecimiento. j 

XVII. El REGULADO en la-ope~ación y funéionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí f ijado .. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y .la· Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiáles MexiCanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las activida~es del mismo. 1 
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"2q17. Año del Centenario de fa Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XVIII.EI incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los ResidtJos y'los Regiamentos que 9e ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros fnstrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del estable.~ililiénto,_ a~ como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o. la ocurr~ncia de. eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que o~asiónen daños al medio a-IT;lbiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser . s;mcionado por parte ,de la AGENCIA, de 
conformidad con las, disposiciones aplicables. 1 ~ • 1 • 1 • • 

TERCERO!- N6tificar.••1 al C. MOISES BARBOSA ZAIZAR. . . en,', representación del 
establecimiento GASOLINERA LA CENTRAL DE TAMAZULA, f>·.A. DE C.V., el presente 
acuerdo 'de conformidad con el artículo,35 de la Ley· F.~deral ·9e P.rocedimi.ento Admini$tFativo. 

. · 

·'· ·. 

C.C.P lng. CMios Salvador de Regules Ruiz-Funes.- DireCtor Ejecutiv.o a e la ASE ;o>.".· 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Jr¡dListriat 

BITÁCORA: 09/LUA0190/.04/l7 

·.1· 
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